
 
DENIEGA ACCESO A LA INFORMACIÓN POR RAZÓN QUE 

INDICA. 

 

 

 

 

  VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 343, de 1953 y en el 

D.F.L. N° 279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. N° 557, de 1974, del Ministerio 

del Interior; en la Ley N° 18.059; en la Ley 18.696; en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 

se fijó a través del D.F.L. N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; 

en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información 

Pública, y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; en los DFL N°343 de 1953 y N°279 de 1960, ambos del Ministerio de 

Hacienda relativos a la organización, obligaciones y atribuciones de la Subsecretaría de Transportes; 

en la Ley 19.628, sobre protección de la vida privada; en La Ley N° 17.374; en la Instrucción General 

N° 10, del Consejo para la Transparencia, sobre el Procedimiento Administrativo de Acceso a la 

Información; en la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; y demás 

normativa aplicable. 

 

 

         CONSIDERANDO: 

 

1. Que con fecha 21 de febrero de 2022, doña Jelica 

Sapunar Henríquez presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide “Base de datos empresas 

que respondieron encuesta Barómetro Logístico de Comercio Exterior. Observaciones: Base de datos 

de las empresas que participaron de la ACTUALIZACIÓN Y APLICACIÓN DEL BARÓMETRO DE LA 

LOGÍSTICA DE COMERCIO EXTERIOR” ID 1077668-1-LE20, cuyo informe final fue publicado en enero 

del 2021”, identificada con el número AN001T0015061. 

 

2. Que, de conformidad a lo establecido en los DFL N°343 

de 1953 y N°279 de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones le corresponde, entre otras funciones, programar, formular, realizar y dirigir una 

política general de transportes conforme a las normas que emite el Presidente de la República.  A su 

vez, a la Subsecretaría de Transportes le corresponde asesorar en la supervigilancia y coordinación 

de la operación y desarrollo de todos los servicios y medios de transportes, así como ocuparse del 

fomento e integración de las diferentes clases de transportes y de sus servicios complementarios, en 

un sistema nacional que satisfaga las necesidades generales del movimiento de personas y adecuado 

abastecimiento del país.  

En el marco de las funciones previamente señaladas, el 

Programa de Desarrollo Logístico, dependiente de la Subsecretaría de Transportes, tiene entre sus 

funciones la de impulsar una mejora continua de la eficiencia de las cadenas logísticas, aprovechando 

oportunidades de integración modal donde éstas existan e incentivando la competitividad del 

comercio exterior e interno, impulsando una coordinación adecuada de los actores involucrados en el 

ámbito de la logística. 

 

3. Que, en el marco del proyecto denominado “Fundación 

Chilena de Eficiencia Logística - Conecta Logística”, cuyo objetivo es mejorar el desempeño logístico 

del país a través de la articulación de actores público y privados, fondos nacionales e internacionales 

y capacidades de investigación en post de la generación y uso de bienes y servicios de uso público; 



esta Subsecretaría, a través de su Programa de Desarrollo Logístico, debe llevar a cabo una evaluación 

periódica del desempeño de la logística nacional de comercio exterior a través de una metodología 

aplicada mediante el instrumento llamado “Barómetro de la Logística de Comercio Exterior” que 

consiste en la aplicación de una encuesta a partir de la cual se busca acceder a información relativa 

a percepción y obtener datos operacionales de las empresas que forman parte de la muestra.   

  

4. Que, el artículo 29 de la Ley N°17.374 que fija nuevo 

texto refundido, coordinado y actualizado del DFL N° 313 de 1960, que aprobara la Ley Orgánica 

Dirección Estadística y Censos y crea el Instituto Nacional de Estadística, establece lo siguiente: “El 

Instituto Nacional de Estadísticas, los organismos fiscales, semifiscales y Empresas del Estado, y cada 

uno de sus respectivos funcionarios, no podrán divulgar los hechos que se refieren a personas o 

entidades determinadas de que hayan tomado conocimiento en el desempeño de sus actividades. El 

estricto mantenimiento de estas reservas constituye el "Secreto Estadístico". Su infracción por 

cualquier persona sujeta a esta obligación, hará incurrir en el delito previsto y penado por el artículo 

247, del Código Penal, debiendo en todo caso aplicarse pena corporal”. 

 

5. Que, considerando que la información recopilada a 

través de la encuesta, ha sido obtenida esencialmente en función de una labor estadística de estudio, 

tendiente a la mejora de la eficiencia de las cadenas logísticas, no resulta procedente la entrega de 

la base de datos de las empresas que participaron en la mencionada encuesta, considerando que 

entregaron la información que les fue requerida bajo el supuesto de protección que brinda 

la norma citada en el considerando anterior, encontrándose la Subsecretaría de Transportes 

obligada a resguardar el secreto estadístico, esto es, a la no divulgación de los hechos que se 

refieren a personas o entidades determinadas o determinables, de que haya tomado 

conocimiento en el desempeño de sus actividades en la recogida de la información. 

 

6. Que la eventual publicidad de la base de datos, 

considerando además que su contenido reviste datos operacionales de los encuestados (cuya 

publicidad eventualmente afectaría sus derechos de carácter comercial o económico), podría 

mermar la confianza en esta institución para futuras encuestas, llevando a las empresas a 

negarse a responderlas o simplemente a no otorgar información fidedigna, produciendo una 

afectación presente o probable y con suficiente especificidad en el debido cumplimiento 

de las funciones de esta Subsecretaría, al comprometer la certeza de los insumos para la 

labor que le corresponde realizar, lo que es concordante con lo razonado por el Consejo para la 

Transparencia en Decisiones de Amparo Rol C5330-20 y C3211-20, entre otras. 

 

7. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos 

precedentes, se configura la causal de reserva dispuesta en el artículo 21 N° 1 de la Ley de 

Transparencia, esto es : “Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se 

podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando su 

publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano 

requerido (…)”. 

 

8. Que, en el mismo orden de consideraciones, el artículo 

8° de la Constitución Política de la República, establece que “Son públicos los actos y resoluciones de 

los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, 

sólo una ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando 

la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las 

personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional”. 

 

Con todo, la aplicación de normas de secreto previas a la 

reforma constitucional que incorporó el principio de publicidad en el artículo 8° a la Constitución 

(Ley N° 20.050, de 2005) fue regulada por el artículo 1° transitorio de la Ley de Transparencia, 

según el cual, "de conformidad a la disposición cuarta transitoria de la Constitución Política, se 

entenderá que cumplen con la exigencia de quórum calificado, los preceptos legales actualmente 

vigentes y dictados con anterioridad a la promulgación de la ley N° 20.050 (de 2005), que 



establecen secreto o reserva respecto de determinados actos o documentos, por las causales 

que señala el artículo 8° de la Constitución Política". En ese sentido, la citada disposición 4° 

transitoria de la Constitución establece que "Se entenderá que las leyes actualmente en vigor 

sobre materias que conforme a esta Constitución deben ser objeto de leyes (...) aprobadas con 

quórum calificado, cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo que no sean contrarias 

a la Constitución, mientras no se dicten los correspondientes cuerpos legales". 

 

9. Que, el artículo 29 de la ley N° 17.374, citado en el 

considerando 4, en tanto norma legal, está formalmente sujeta a lo dispuesto por el artículo 1° 

transitorio de la Ley de Transparencia, motivo por el que se hace aplicable la causal de reserva 

dispuesta en el artículo 21 N° 5 de la Ley de Transparencia, esto es “Artículo 21.- Las únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: (...) 5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que 

una ley de quórum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales 

señaladas en el artículo 8º de la Constitución Política”.      

 

 

RESUELVO: 

 

1º DENIÉGASE la solicitud de acceso a la información 

presentada por doña Jelica Sapunar Henríquez con fecha 21 de febrero de 2022, por concurrir en la 

especie las causales de reserva o secreto previstas en el artículo 21 N° 1 y N° 5, de la Ley de 

Transparencia, según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de Ley de 

Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario expresó en la solicitud su voluntad de 

ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y resoluciones del 

procedimiento administrativo de acceso a la información, la presente resolución deberá notificarse a 

la dirección de correo electrónico indicada por él en la solicitud, adjuntando copia íntegra de la misma. 

 

3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes de la 

Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para la Transparencia, 

dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de actos y 

documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a firme, en conformidad 

a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia, es decir, cuando: i) 

habiendo transcurrido el plazo para presentar la reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley 

de Transparencia, ésta no se hubiere presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, 

el Consejo hubiere denegado el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad 

en el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo de 

ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL
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